
    Consejería de Presidencia, 
   Justicia e Interior 

ORDEN 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
AREA DE CONTRATACION 

Exp.: A/OBR-040841/2022 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
(P.D. Orden 6/2020, de 17 de enero, BOCM 29.01.2020) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado OBRAS DE CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD EN GRADERÍOS Y ACCESOS 
PERIMETRALES DE LA PLAZA DE TOROS DE LAS VENTAS  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Obras de conservación y 
seguridad en graderíos y accesos perimetrales de la Plaza de Toros de Las Ventas  cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 2.189.167,11 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

El Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid se configura como un órgano de gestión sin 
personalidad jurídica, actualmente dependiente de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, en virtud de la 
disposición adicional primera del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la misma. 

Desde hace años, la Plaza de Toros de Las Ventas ha ido sufriendo un deterioro progresivo que ha afectado a 
parte de sus elementos. A pesar de las operaciones de conservación realizadas, es visible una afección de distinto 
grado que exigen una intervención de reparación para mejorar las condiciones de estanqueidad y seguridad, 
además del ornato. Se plantea la reparación y acondicionamientos puntuales de elementos deteriorados, 
mejorando además las condiciones de seguridad. Todo ello se realizará sin alterar la configuración y las soluciones 
originales y manteniendo la protección del bien. 

Las actuaciones previstas van dirigidas a la limpieza y retirada de enseres, actuaciones en graderíos, en accesos 
y deambulatorios, en sala de prensa y biblioteca y en patios. 
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